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R E S U E L V E:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus téminos la  Resolución de Presidencia 420/21, que

fürma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.i Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DiA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

REsoLucióN No   140 /2i.

PO0ERLEGISLATIVO
Presldoute del Podsr Lsgislativo

" £As lstas gi4a[ri:rias, georgias, Sómáricñ óe[ Swr son y serón f tfgertti:rias"
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VIST® la Nota  pre§entada  por  la  Legísladora Mjrriam Noemi' MAR"fflz,
integrante del Bloqué Frente de Todos -P.J.; Y

CONSIDERÁNDO
Qüe  mediante  }a  misma  solicita  que  se  declare  ds  hterés  ProvinSial  el  ``2°

Congreso y Par]amento Vírtual del Fouclore de América 202r', que se. ]levaráa cabo entre los
días  23  de Agosto y 23  de  SqtiBmbre del  coriente  año  y  se  encuentra organirido  po¥  al
"Consejo  de  Fomore  Agentino"  (COFFAR),  por  el  tmstftuto  de Estudiós  Cienfl'ñgos del

Folklore  de América"  aECFA)  y  por  la."Acaderia  del  Folklore  de  Salta"  en  el  marco  de
actividades   que   desarroua   el   "Consejo   de   FolGlore   de   Ámérie-a"   (CQFAM),   Para   la
revalorizaoión del patrimonío Qultural Americano.

Que dicho evento y lambíén todas las actividad€s culturálés que se organizan cün
Ía participación de ]a comunidadg ayüdan a fortalecer el arraigo, Gonfiia:temízar compartiendo. 1as`.
realidades culturáles y sobre todo contribüyen a preservar el patrimünio cuítürd.

EstebmN|EV2,u5,9r'e:;gru3#g:Ft£&;%edá%Fjó:£e.£mpprp¡:L¥ap£:Ílimp:o£;oíug;
ñmdador de  la "Academía Francísco Mrikiol"; asímismó  el encuentro ha ,sido Deomado  de
hterésporlaHonora"eCámaradeDiputadosdelaNatión,

Que  entr8  1os   objetivos  del  Congreso  se  encüentran,   desan.Ólia;!:  activida`des
rirmales tanto académicas como artísüSas Són los siguientes ejes t?máticos:

C"tura mestiza, 1o criollo en relación a lo indígena.
¿Qtié es ser americano?
Colonialísmo vs. Americanismo ¿se puede descolonizar?
El patrimorio cü]üral folklóriao, su preservación.
La éüca aplicada a ]a cultura y d ouidadQ del medio ambíente.
IÁi necesidad de una historia integral e intemelacionada de América para construir

ST*.3,°riu#Lñitur.oC°müFno£:rn;CyanE°áucación.
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Que  además  de  Ía  presentaci`ón  d6  ponencias  y t[abajos  de  hvestigación  se
E. FUL§ffi3alizarán oonversa£o£ios sobre estas temá±ioas,  danza, los escritores, el arte popular foHclórico]
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aftes plástiéa§, el atie dramático y m anáHsis de situacional y reflexiones sobre el impacto en
cultura y las oonse®uencias en e] entomo sociaL edücacíonal y psicológíco generado p`or h
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Que  em virtud  de  1o  expuesto,  ésta Presidencia considera oporímo Deolariar de
hterés Pmvincial el "2° Ccmgrescí y Parlamento Virtud del Fomor-e de Ámérioa 202Í"> que se
llevará p oabo entre los días 23 de Agosto y 23 de Sepfiembre del coriente año.

Que  el  presente  aofo  administratívo  se  dicta  "ad re*éndum?'  de  la  Cámffa
Legí§lativa.

Que la §uscripta se enmentra faouftada para el dictado de la presente regolutión. de  .
acuerdo a lo estableoido en la CoHstitucióü Hovinoial y el Reglarnento hteíno de Cámara en
vigencia.
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ÁRTÍCÜL0 1°.- DECLARAR dB mterés Provínoíal el "2° Congreso y Parlamento Vmal del
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